
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2017-00500-00 

 

Vistas las fotografías de la valla allegadas por el abogado 

demandante, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la valla, toda vez que se omitió 

indicar el circuito al que corresponde la autoridad judicial que conoce 

del proceso, esto es BOGOTÁ D.C.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado de la parte demandante para 

que de cumplimiento a la instalación de la valla, e incluya en la misma 

los datos indicados y en la forma prevista en el numeral 7 del artículo 

375 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

      
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

  
 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42 hoy 27 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


